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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

283. RESOLUCIÓN Nº 422 DE FECHA 30 DE MARZO DE 2022, POR LA QUE SE 
RESUELVE EL FALLO DEL CONCURSO DE CARTEL DE RAMADÁN 2022. 
 
La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante Resolución 
núm. 2022000422 de fecha 30 de marzo de 2022, ha resuelto el FALLO DEL CONCURSO DE 
CARTEL DE RAMADÁN 2022, con arreglo a lo siguiente: 
 
PRIMERO: Se declara ganador del PRIMER PREMIO DEL CONCURSO DE CARTEL DE 
RAMADÁN 2022 a  D. ÁLVARO CANO DÍAZ, debido a la deliberación del Jurado nombrado 
para tal efecto. 
 
SEGUNDO: Se declara ganadora del ACCÉSIT DEL CONCURSO DE CARTEL DE RAMADÁN 
2022 a  DÑA. YAMINA MOHAMED MIMOUN, debido a la deliberación del Jurado nombrado 
para tal efecto. 
 
TERCERO: En aplicación de la base 6.7 de las que rigen la Convocatoria, el Fallo del Jurado se 
publicará en las Redes Sociales de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de 
la ciudad de Melilla, en el BOME y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 
Melilla 30 de marzo de 2022, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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